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Se analiza el desarrollo reciente de la sociedad civil cubana, caracterizado 

por las restricciones derivadas del régimen postotalitario vigente y la emer-

gencia de nuevas identidades y demandas. Se utilizan los datos derivados de 

dos series de entrevistas a funcionarios, activistas y académicos, elaboradas 

en dos momentos del actual proceso político cubano: durante los gobiernos 

de Raúl Castro y Miguel Díaz Canel.1 El trabajo apunta a describir la especifici-

dad del marco en el que los miembros de la sociedad civil emergente actúan, 

así como de las demandas que enarbolan, semejantes a las de sus contrapar-

tes en otros lugares del mundo, incluidas coyunturas autoritarias vividas en 

nuestra región en épocas recientes.
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Civil Society in Cuba: Persistent Barriers, Recent Emergencies

We discuss the recent development of Cuban civil society, characterized by 

restrictions arising from the current post-totalitarian regime and the emergen- 

ce of new identities and demands. Data derived from two series of interviews 

with officials, activists and academics, made at two moments of the Cuban 

current political process: the governments of Raúl Castro and Miguel Díaz 

Canel. The work aims to account for the specificity of the framework in which 

members of emerging civil society act, as well as the demands they make, 

similar to those of their counterparts in other places of the world, including 

authoritarian junctuaries in our region in recent times.
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La sociedad civil en Cuba: barreras persistentes, 
emergencias recientes

ARMANDO CHAGUACEDA Y JOHANNA CILANO

1 La selección de los entrevistados sigue los criterios de relevancia —ser activistas 
y funcionarios con responsabilidad en el desarrollo del sector— y accesibilidad. 
Se identifica su filiación y profesión. La mayoría de las entrevistas se hizo en dos 
momentos, en 2008 y 2020. Por la relevancia de la información y la perspectiva 
aportada por las de 2008, la vigencia de sus aportaciones en un marco legal y 
político de escaso cambio, y la escasa posibilidad de acceder a fuentes ligadas al 
Estado, decidimos incluirlas.



65La sociedad civil en Cuba: barreras persistentes, emergencias recientes

Introducción

El debate en torno a la sociedad civil (sc) en las últimas décadas se relaciona 
con los procesos de democratización en Latinoamérica, Europa meridional 

y del Este, Asia y África (Keane, 2020). Compuesta por varios tipos de movimien-
tos y organizaciones sociales, medios alternativos y otros actores diferenciados del 
Estado y el mercado, la sc, en su variante y vocación democráticas, ha sido identi-
ficada con los principios de autonomía, autorganización y autolimitación (Cohen y 
Arato, 2000: 703). La construcción de normas, valores, formas de organización, 
actuación e incidencia ajenas a las lógicas acumulativas de poder y riqueza relativas 
al sistema político y el mundo empresarial serían elementos centrales de su consti-
tución desde esta perspectiva.

La sc está conformada por una multiplicidad de grupos autoconstituidos, que 
coexisten de manera pacífica y resisten en colectivo la subordinación al Estado, al 
mismo tiempo que exigen su inclusión en las estructuras políticas nacionales (Dilla 
y Oxhorn, 1999). Se le ha identificado como un espacio asociativo compuesto 
por formas —relativamente— autónomas de agrupamiento y acción colectivos 
(Chaguaceda, 2008), ajenas a la institucionalidad política y económica, caracteri-
zadas por lógicas de reciprocidad, solidaridad, interacción simétrica y defensa de 
identidades comunes, que canalizan la actividad voluntaria de los ciudadanos en 
disímiles esferas de interés particular.

La sc se estructura sobre prácticas de autonomía, solidaridad y representación 
de identidades específicas para enfrentar demandas colectivas, problemas comu-
nitarios e incidir en lo público. Para casos como el que se trata en este texto, la 
referencia a la sc resulta adecuada “para designar a grupos socialmente interconec-
tados, asociaciones y redes que operan de forma clandestina, resistencia de las bases 
al gobierno postotalitario en los regímenes unipartidistas de socialismo de Estado 
de la Unión Soviética y China” (Keane, 2020).
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Contexto del problema

Desde hace 61 años, Cuba vive bajo un régimen po-
lítico de tipo soviético —hoy en una fase postotali- 
taria— que consagra el monopartidismo, la ideología 
de Estado, el control estatal de la economía, la educa-
ción y los medios de comunicación masiva, así como 
las acciones extendidas de una poderosa policía polí-
tica, como mecanismo de control social. El régimen 
cubano pertenece a la categoría de los revolucionarios,2 
con la Unión Soviética, China, Irán, Corea del Norte 
y Vietnam, surgidos de una lucha sostenida, ideoló-
gica y violenta, cuyo establecimiento se acompañó de 
una movilización masiva e importantes esfuerzos para 
transformar las estructuras estatales y el orden social 
existente. A pesar de la intensa presión externa, la 
desafección ciudadana y los malos resultados econó-
micos, este tipo de regímenes ha mostrado capacidad 
para sobrevivir durante décadas. Es un tipo de auto-
ritarismo de los más duraderos del mundo moderno 
(Levitsky y Way, 2013).

El régimen cubano vigente corresponde a la 
categoría de postotalitario. Ya sea en su modalidad 
carismática (Mujal y Saavedra, 1998), bajo el mando 
de Fidel Castro, o en el enfoque clásico de Juan J. 
Linz y Alfred Stepan (1996), los elementos centrales 
del postotalitarismo están presentes en la isla tras 
la muerte del autócrata carismático. La Cuba de 
los últimos años se caracteriza por el liderazgo con 
tendencia a la burocracia, la movilización limitada, 
el menor peso de la ideología como mecanismo de 
cohesión y control social, y el incremento de la di-
versidad social sin reconocimiento del pluralismo 
político. Por lo tanto, ubicamos el régimen cubano 
en un postotalitarismo inicial con rasgos de tránsi- 
to hacia un modelo congelado (véase el cuadro 1).

El régimen postotalitario cobija un marco nor-
mativo que rige de manera formal el asociacionismo 
cubano, centrado en la Constitución de la República 
de Cuba y la Ley de Asociaciones número 54/85. En 
el plano práctico habría que añadir los mecanismos 

de control social del Estado. En relación con las or-
ganizaciones sociales, la Constitución de 1976, re-
formada en 1992 y 2002, reconocía la primacía del 
partido único y el Estado sobre las principales orga-
nizaciones sectoriales —de masas— de tipo leninista: 
obrera, campesina, estudiantil y femenina (Asamblea 
Nacional del Poder Popular, 2003). La Constitución 
de 2019 mantuvo los rasgos característicos de ese 
modelo: define al Estado como socialista, al Partido 
Comunista de Cuba (pcc) como fuerza política diri-
gente superior de la sociedad y del Estado, y establece 
como horizonte la construcción del socialismo.3 En 
su artículo 14 señala que el Estado “reconoce y es-
timula las organizaciones sociales y de masas que con-
tribuyen al desarrollo de la sociedad socialista”, y en 
el artículo 56 asienta que “los derechos de reunión, 
manifestación y asociación, con fines lícitos y pacífi-
cos se reconocen por el Estado siempre que se ejerzan 
con respeto al orden público y el acatamiento a las 
preceptivas establecidas en la ley”.

El derecho de asociación en específico quedó 
regulado por la Ley 54, vigente desde el 27 de di-
ciembre de 1985, como indica su preámbulo:

Las transformaciones operadas en el país […] de-

mandan la reorganización de los registros de asocia-

ciones a nivel nacional y la aprobación de una nueva 

legislación ajustada a las necesidades actuales, que 

dé respuesta al creciente interés demostrado por la 

población respecto a la constitución y desarrollo de 

las asociaciones de bien social (Asamblea Nacional 

del Poder Popular, 1985).

Un punto central en los modos de implementación 
de esa norma es la existencia de los llamados órganos de 

2 Todas las cursivas son de los autores.
3 En la discusión de la nueva Carta Magna, el presidente de 

la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos de la 
Asamblea Nacional, José Luis Toledo, señaló que el Partido 
estaría por “encima de la Constitución”. Véase cidh (2020).
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relación, entidades estatales —ministerios, agencias— 
que tutelan asociaciones, cuyo objeto social las hace 
cercanas a sus agendas, lo que impide la aparición de 
organizaciones alternativas —se prohibe que haya 
más de una organización con un tema común— y 
restringe de modo arbitrario las acciones de las au-
torizadas.

La existencia de la organización depende, en 
gran medida, del interés que tenga el Estado, expre-
sado por medio del organismo con fines similares, 
que debe otorgarle el aval correspondiente. Una 
vez autorizada la organización por resolución de la 
Dirección de Asociaciones del Ministerio de Justicia, 
el llamado órgano de relación se convierte en su supervi-
sor y pauta las relaciones por venir entre las partes.4 
Además, la representación monopólica de segmentos 
enteros de la sociedad, que enarbolan las llamadas or-
ganizaciones de masas, impide la inscripción de nuevas 
organizaciones de mujeres, abogados y campesinos, 
entre otros grupos. En temas tabú, como dere-
chos humanos o rendición de cuentas, la labor de 
la sc ha quedado prácticamente vetada.5

La mayoría de las organizaciones de la sc le-
galmente reconocidas en Cuba asumen la tipología 
jurídica de asociaciones, están reguladas por la Ley 
54 e inscritas en el Registro de Asociaciones del 
Ministerio de Justicia. También pueden ser fun-
daciones u organizaciones de inspiración religiosa 
matriculadas en un registro independiente, subor-
dinado al pcc.6 Estas organizaciones se constituyen 
con personalidad jurídica restrictiva y se limitan a 
los fines y medios expuestos con claridad en sus 

CUADRO 1. TIPOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS REGÍMENES POSTOTALITARIOS

Dimensiones de análisis Inicial Congelado Maduro

Pluralismo Inexistente Emergente Tolerado

Ideología Osificada Vaciada Con elementos tecnocráticos

Movilización Esporádica, ritualista Abandonada Terminada

Liderazgo Burocrático, colegial Burocrático, colegial Partidista

Fuente: Pasquino (2011: 302).

4 El profesor Julio Fernández Bulté, experto en el tema, 
comenta: “el órgano de relación tiene además funciones 
de vigilancia, control, fiscalización, que se llevan a cabo a 
través de las normas de relación —prácticamente inexis-
tentes— establecidas una vez que se crea la asociación. 
En este sentido se hace imprescindible la existencia de re- 
glas claras que deben guiar la aprobación y fiscalización de 
las organizaciones, pues el órgano de relación no puede ser 
tutoría y conducción, sino apoyo y colaboración” (entrevis-
ta, Universidad de La Habana, La Habana, Cuba, diciembre 
de 2008). Para el jurista Eloy Viera, el órgano de relación 
asume “un control gubernamental/estatal que elimina 
cualquier autonomía o posibilidad de actuación cívica más 
allá de unos patrones, no escritos, pero definidos desde el 
control político” (entrevista, Toronto, Canadá, 8 de julio de 
2020).

5 Después de la caída del bloque del Este, varias asociacio-
nes civiles sirvieron al Estado cubano para obtener finan-
ciamientos con un discurso adaptado a las organizaciones 
extranjeras, como forma de captar recursos económicos 
necesarios. Amado Soto, funcionario del Comité Central 
del pcc, expresó: “no se dejaba de ser cubano por eso, ha-
bía que desarrollar técnicas gerenciales, no nos íbamos a 
autobloquear” (entrevista, La Habana, Cuba, 13 de marzo 
de 2008).

6 “La política estatal cubana rige toda la vida de la sociedad. 
Las organizaciones religiosas de la sociedad civil en Cuba 
—en nuestro caso, no tenemos órgano de relación—, están 
representadas por la Oficina para los asuntos religiosos del 
Comité Central de Partido, quien controla todo el accionar 
externo de nuestras organizaciones. Todos los meses se 
produce un proceso de consulta y aprobación de las accio-
nes/actividades que se realizan, para su aprobación/visto 
bueno. Hay ciertas temáticas sensibles —relacionadas con 
el sector privado, derechos humanos, participación ciudada-
na, entre otras— que se velan con recelo, incluso malinter-
pretando nuestros enfoques” (entrevista con Rita García, 
directora del Centro Cristiano de Reflexión y Diálogo, La 
Habana, Cuba, 12 de julio de 2020).
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estatutos, aprobados por el Ministerio de Justicia.7  
Los procedimientos de aprobación para las asocia-
ciones civiles son escabrosos, incluso pueden llevar 
años. La experiencia demuestra que los vínculos con 
el órgano de relación no son eficaces, porque no com-
prenden la función social de las asociaciones civiles 
y sus funcionarios muestran visiones esquemáticas 
hacia las organizaciones contraparte.8

El procedimiento regular para crear una asocia-
ción comienza con la asesoría legal para el grupo de 
personas que llevan adelante el proyecto. Luego uno 
de los Organismos de la Administración Central del 
Estado (oace) evalúa si la actividad a desarrollar es 
necesaria y si tiene vínculos con esa entidad. Más 
adelante deben cumplirse los requisitos exigidos por 
la Ley 54. El oace evaluador se dirige al ministro 
de Justicia para solicitar la creación de la asociación 
o devuelve a los interesados el expediente. Los inte-
resados, además, deben presentar los estatutos para 
dictamen: si son aprobados, se emite una resolución 
que autoriza la constitución y se otorga un plazo 
de 30 días para hacerlo. Ya con la escritura nota-
rial, el acta de la primera reunión va al Registro de 
Asociaciones para su asiento.9

La sociedad civil cubana: mapa somero  
de actores y agendas

La sc cubana ha sido clasificada de acuerdo con la 
existencia de varios actores y campos asociativos, 
con rasgos sociológicos y adscripciones ideológicas 
diferenciados. Las tipologías suelen reconocer el aso-
ciacionismo oficial tradicional, una zona de orga-
nizaciones civiles surgidas en las décadas de 1980 y 
1990, y una franja opositora. Una tipología identifica 
organizaciones de masas; asociaciones fraternales, 
culturales y deportivas; iglesias y congregaciones  
religiosas; organizaciones no gubernamentales (ong) 
de desarrollo; movimientos comunitarios; coopera-
tivas, centros y publicaciones académicos, y grupos 

disidentes (Dilla y Oxhorn, 1999). Otra considera 
asociaciones paraestatales, asociaciones antisistémi-
cas, asociaciones sectoriales o profesionales y asocia-
ciones territoriales o populares (Chaguaceda, 2008).

Entre los especialistas gubernamentales existe  
un debate sobre la denominación de las organizacio-
nes de la sc cubana, así como sobre la pertinencia o 
necesidad de su existencia.10 Incluso se ha reconocido 

7 Según Miriam García, directora de Asociaciones del Ministe-
rio de Justicia, este aspecto “no queda realmente claro en el 
texto normativo” (entrevista, La Habana, Cuba, 13 de febrero 
de 2007).

8 En ese sentido, Leonel Caraballo, de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente, comen-
ta que el papel fiscalizador del órgano de relación debería 
limitarse al impacto social de las asociaciones civiles, para 
dejar la inspección económica a las estructuras fiscales y los 
bancos (entrevista, La Habana, Cuba, 15 de febrero de 2008).

9 Para el jurista Eloy Viera, este proceso evidencia que el 
“Estado sólo permite la existencia legal de actores, institu-
ciones y organizaciones que representen sus intereses o que 
mantengan posturas que, dentro del marco de un concor-
dato tácito, no pongan en riesgos la imagen de homoge-
neidad que el gobierno cubano pretende mantener y para 
cuya construcción resulta muy saludable la existencia de 
balances conformados por posiciones controladamente crí-
ticas o de ejercicio de una civilidad obediente. Esos balan-
ces se mantienen entre otros elementos por la coacción que 
para esa misma sociedad civil representa la política estatal. 
Una política que no sólo fomenta y legitima que las organi-
zaciones, instituciones, actores o espacios que conforman 
la sociedad civil sean creados exclusivamente a voluntad o 
con la venia del Estado, sino que también fomenta y legitima 
que sea éste quien decida con relación a su supervivencia o 
extinción” (entrevista, Toronto, Canadá, 8 de julio de 2020).

10 Miriam García indica que “no se les debe denominar ong, eso 
significa fuera del gobierno; en Cuba se utiliza asociaciones y 
fundaciones cubanas, pues ong resulta un término político 
[...], son vinculadas al Estado, coadyuvantes a sus programas” 
(entrevista, La Habana, Cuba, 26 febrero de 2008). Esta vi-
sión restrictiva coincide con la de Amado Soto, para quien “las 
verdaderas asociaciones cubanas son aquellas que trabajan 
con voluntariado, con mucha modestia, no motivados por la 
búsqueda de recursos”. Según él, ong es “un término político, 
que se define por negación, es cuestionable y ambiguo y no 
debería ser el utilizado para referirse a las asociaciones cu-
banas” (entrevista, La Habana, Cuba, 13 de marzo de 2008).
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la existencia de dos discursos para tratar con el fenó-
meno, uno “hacia adentro” y otro “hacia afuera”, 
alusivos a la sociedad cubana y sus contrapartes fo-
ráneas.11 Pero el tratamiento general del Estado sigue 
siendo, sin embargo, de sospecha, control y restric-
ción de agendas.

Entre los análisis más recientes y comple-
tos sobre la sc cubana destacan los de Marie Laure 
Geoffray (2012), Marlene Azor (2016) y Velia Cecilia 
Bobes (2007). Las dos primeras han aportado análisis 
rigurosos, con base empírica, sobre los grupos cívi-
cos emergentes, en los que destaca su resistencia a  
los intentos de control y cooptación estatal. También 
reconocen cuán difícil es expandir sus acciones y co-
nectar con las expectativas de una población cansada, 
desciudadanizada y enfrascada en la supervivencia 
cotidiana. Bobes ha conducido una exhaustiva eva-
luación histórica y legal del fenómeno cívico, relacio-
nado con los cambios y permanencias del modelo de 

ciudadanía militante —dependiente del Estado— 
que subordina y restringe los derechos civiles y po-
líticos a la construcción del socialismo.

A partir de ese modelo, desde mediados de la 
década de 1990 el discurso oficial cubano reconoce 
la existencia de una sociedad civil socialista, compuesta 
por organizaciones de masas, como la Federación de 
Mujeres Cubanas (fmc), la Central de Trabajadores 
de Cuba (ctc) y los Comités de Defensa de la 
Revolución (cdr). Todas son organizaciones afi-
nes al modelo leninista, concebidas como poleas de 

sadiEl mEdEros /EltoquE  Comunidad LGBTIQ+ desfila en el Parque Vidal para reivindicar sus derechos. Santa Clara, Cuba, 13 de mayo de 2015.

11 Desde esa perspectiva, lo siguiente se entendía deseable: 
“no se le puede temer a los conceptos, sino apropiarnos 
de ellos y llenarlos de contenido, utilizar el mismo que está 
reconocido universalmente y no fomentar la producción 
de discursos paralelos […], no hay razón para temerle a las 
ong” (entrevista con Leonel Caraballo, La Habana, Cuba, 15 
de febrero de 2008).
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transmisión de las orientaciones estatales a las ba-
ses,12 cuya naturaleza es distinta al corporativismo 
clásico conocido en otros regímenes autoritarios, 
como el mexicano, en el que la lealtad política al 
partido oficial no suprimía la posibilidad de reivin-
dicar demandas e identidades subalternas en otros 
formatos de negociación y presión. Bajo el esquema 
soviético, la lealtad de los trabajadores, vecinos y 
agremiados no necesita ser seducida o comprada de 
manera sistemática: se presupone ex ante como parte 
del diseño y funcionamiento políticos.

Las organizaciones de masas encuadran franjas 
enteras de la población y desarrollan tanto obje-
tivos políticos cuestionables, como movilización y 
control de los ciudadanos, como tareas comunitarias 
positivas, por ejemplo, campañas sanitarias, reco-
lección de material reciclable, saneamiento barrial, 
etc. La participación en las organizaciones de masas ha 
decrecido, en particular en calidad y compromiso. 
La asistencia a sus actividades ha caído en una ru-
tina, aunque el descontento no se refleja en acciones 
del pueblo a favor del cambio, debido a la falta de 
personalidad jurídica y de legalización de las or-
ganizaciones de la sc alternativa y los mecanismos 
de control político vigentes. En el plano legal, las 
organizaciones de masas, aunque reconocidas cons-
titucionalmente, no se inscriben en ningún registro, 
y su existencia está condicionada por la encomienda 
estatal impuesta.13

En la década de 1990 aparecieron gérmenes de 
una sc alternativa, al margen del modelo tradicional, 
relacionada con respuestas a los déficits de oferta de 
servicios y bienes —como la alimentación urbana, 
la educación comunitaria, el cuidado ambiental y la 
reparación de viviendas populares—, impulsadas 
por intelectuales reformistas y el protagonismo de 
pastores cristianos identificados con el gobierno 
(Dilla y Oxhorn, 1999; Chaguaceda, 2008). Por 
otro lado, la necesidad de recursos económicos, que 
tradicionalmente garantizaba el Estado, facilitó la 
vinculación de sus instituciones con agencias de 

cooperación extranjeras, en su mayoría europeas, 
ong, fundaciones y programas internacionales y 
regionales.14

Surgieron organizaciones y movimientos co-
munitarios, asociaciones ligadas al mundo religioso 
—católicos, protestantes, hebreos, ortodoxos, cul-
tos afrocubanos—, grupos ambientalistas y cultura-
les, que expresaron una diversificación de actores y 
agendas de la sc (Dilla y Oxhorn, 1999). Los niveles 
de desarrollo y supervivencia de estos actores han 
sido condicionados por su nexo —autonomía nego-
ciada— con el Estado. Las nuevas organizaciones 
comienzan a llamarse no gubernamentales. Incluso 
algunas de las organizaciones de masas tradicionales 
y asociaciones profesionales comenzaron a (re)de-
nominarse así en foros y documentos.

12 La profesora universitaria Teresa Díaz Canals, con larga tra-
yectoria en el acompañamiento de organizaciones civiles, 
reconoce que las autoridades “hicieron aparecer como no 
gubernamentales a algunas instituciones que responden 
de manera absoluta al gobierno, como son los cdr, la fmc, 
la ctc” (entrevista, Universidad de La Habana, La Habana, 
Cuba, 3 de junio de 2020).

13 Para Miriam García, algunas asociaciones profesionales se 
convierten en espacios con agendas limitadas, en ciertos 
casos con un marcado interés político, como la Unión de 
Periodistas de Cuba. Esto se comprende por la relación di-
recta con el monopolio estatal de la prensa en Cuba (entre-
vista, La Habana, Cuba, 26 de febrero de 2008).

14 Rita García, directora del Centro Cristiano de Reflexión y 
Diálogo, una de las organizaciones autorizadas de mayor 
relevancia por su trabajo de tres décadas, comenta que 
“quedaron fuera una serie de organizaciones y grupos emer-
gentes no formalizados, que existen hoy en Cuba. Dígase 
blogs, grupos y proyectos/asociaciones comunitarias y 
culturales, periodistas independientes, plataformas web 
alternativas, movimientos lgbti [personas lesbianas, gays, 
bisexuales, transgénero e intersexuales], afrodescendien-
tes; donde la ciudadanía diversa y plural pueda expresarse 
y se palpe esa diversidad de personas que, con categoría 
de ciudadanos y ciudadanas, generalmente de manera co-
lectiva, actúen para tomar decisiones en el ámbito público, 
fuera de las estructuras gubernamentales” (entrevista, La 
Habana, Cuba, 12 de julio de 2020).
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En este periodo hubo varias reuniones dentro 
y fuera de la isla, en el marco del “Programa de re-
laciones con ong europeas”, en las que participaron 
alrededor de 30 organizaciones que se reconocían 
como parte de una naciente comunidad no guberna-
mental cubana.15 Los encuentros fueron momentos 
de aprendizaje sobre el establecimiento de agendas 
propias para los vínculos con la cooperación inter-
nacional. Las organizaciones cubanas, cuyas activi-
dades se habían desarrollado en particular con los 
países del extinto campo socialista, enfrentaban di-
ficultades por su desconocimiento en la elaboración 
de proyectos con contrapartes externas y una pobre 
capacidad autogestionaria. Abogaban por una ma-
yor autonomía en la administración y la coordina-
ción entre ellas, y mejor difusión de sus actividades. 
Esto propició que el Estado las viera con recelo.

Desde otra arena, emergieron varias organiza-
ciones cuya agenda de trabajo o visión programática 
se oponían a las del régimen vigente (Hidalgo, 1994), 
como las asociaciones de defensa de los derechos 
humanos —por ejemplo, el Comité Cubano Pro 
Derechos Humanos—, los colectivos de periodistas 
independientes —como Cubapress—, las dedicadas a 
labores de formación cívica —en el caso de Vitral—,  
y las de asistencia comunitaria. Esa oposición no se 
expandió lo suficiente por la represión directa que 
padeció y en algunos casos por la fragmentación  
de los grupos que la integraban.

En ese campo cívico apareció, en 2001, el 
Proyecto Varela, una propuesta de referéndum para 
reescribir la Constitución, impulsada por el Movi- 
miento Cristiano Liberación, encabezado por 
Oswaldo Payá. La dura represión a esa iniciativa 
—con el encarcelamiento de 75 disidentes en 2003— 
aumentó la visibilidad del sector opositor, pues 
parte de los procesos fue transmitida por televisión. 
Madres y mujeres parejas de los presos se organizaron 
para pedir la liberación de sus familiares. Así se creó 
el movimiento de las Damas de Blanco. La audacia 
de esas mujeres que desafiaron la agresión física y 

moral en las calles de la isla les ganó el apoyo de ins-
tituciones internacionales, la Iglesia católica y ong 
y grupos de militantes en Europa, Estados Unidos y 
Latinoamérica. Dentro de Cuba también obtuvieron 
respeto y visibilidad, y fueron apoyadas por artistas e 
intelectuales críticos (Lüthers, 2006).

En los últimos años, con la ampliación de la ac-
tividad y visibilidad de la disidencia —campañas y 
manifestaciones públicas, reuniones de formación en 
inmuebles privados— creció también la represión 
dura: mítines de repudio con turbas civiles movili-
zadas, detenciones arbitrarias, registros domiciliarios, 
desalojos con uso de la fuerza pública y hasta tropas 
especiales, así como agresiones físicas y encarcela-
mientos prolongados. Grupos como las Damas de 
Blanco y la Unión Patriótica de Cuba fueron pro-
tagonistas de estos sucesos, en relación directa con 
su protagonismo mediático y activismo público 
(Chaguaceda y Torrealba, 2017).

Con estos precedentes, en las páginas siguien-
tes dirigiremos nuestra mirada a los problemas que 
siguen lastrando el desarrollo de la sc cubana a par-
tir del análisis y los testimonios de actores cívicos 
emergentes que, sin considerarse oposición política 
ni afiliarse al campo oficial, desafían las restricciones 
vigentes en busca de oportunidades para expresar las 
identidades y demandas crecientes de una sociedad 
cada vez más diversa y activa.

Desafíos persistentes

El desarrollo de la sc cubana permanece secues-
trado por las leyes e instituciones postotalitarias. 
El año 1997 marcó el fin del periodo de tolerancia 
por omisión —Haroldo Dilla dixit—, que favoreció 

15 Lázaro Mora, antiguo diplomático y promotor de ese progra-
ma, destaca las celebradas en 1993, en La Habana; en 1995, 
en Madrid y La Habana, y en 1996, en Bruselas (entrevista, La 
Habana, Cuba, 1 de marzo 2008).
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el florecimiento de una sc más independiente, 
alineada con los estándares de la cooperación para 
el desarrollo y las ong internacionales. Desde en-
tonces, el Registro de Asociaciones del Ministerio 
de Justicia apenas permite la inscripción regular de 
nuevas organizaciones, excepto por la regularización  
de una que otra ya existente. Se detuvo el creci-
miento de este tipo de organizaciones, se paralizó 
la inscripción de asociaciones que se asumen o se 
identifican con el fenómeno de las ong,16 y se im-
pusieron nuevos controles a las organizaciones exis-
tentes, además de la vigilancia y la denuncia pública 
continua de los financiamientos externos.

Como consecuencia, las agrupaciones sobre-
vivientes fueron obligadas a mantener acciones dis-
cretas. Algunas fueron cerradas con el argumento 
de que sus funciones ya eran asumidas por organi-
zaciones establecidas, como en el caso de la orga-
nización feminista Magín, disuelta con el pretexto  
de que duplicaba el trabajo de la fmc.17 Se exceptuó de 
este veto a organizaciones que gozaban de protec-
ción política especial por sus vínculos con la alta 
dirección estatal, en particular con Fidel Castro, o 
por la relevancia de sus contactos internacionales, 
de interés estatal. El Centro Martin Luther King Jr., 
famosa organización de origen cristiano, cumple 
con ambos criterios.

El tema del financiamiento genera posiciones 
restrictivas, aunque no exentas de contradiccio- 
nes entre los mismos funcionarios. Todos los proyec-
tos son revisados por funcionarios del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
además del filtro político. Las demoras y trámites 
para aprobar los proyectos de colaboración provo-
can pérdidas de financiamientos o reducción en su 
plazo de ejecución, lo que afecta la eficacia de sus 
objetivos. Para activistas y miembros de organiza-
ciones civiles, la cooperación ha sido un factor es-
timulante para una economía frágil, deteriorada, en 
crisis. La inyección en ayuda y materiales de todo 
tipo ha dinamizado a comunidades, ha permitido 

16 La postura oficial niega la existencia de algún veto al sector: 
“no hay moratoria de inscripción alguna. Existen algunas te-
máticas en que el tema está paralizado para ser estudiado 
a profundidad, por la proliferación de asociaciones y la divi-
sión que crean en la sociedad. En el resto de los casos sólo 
se exige que se cumplan estrictamente todos los requisitos” 
(entrevista con Miriam García, La Habana, Cuba, 26 de fe-
brero de 2008). Pero en la práctica, hasta el momento de 
entregar este texto, el registro sólo admitía filiales regiona-
les de las organizaciones ya autorizadas y algunas entidades 
culturales y deportivas de interés oficial.

17 Según Leonel Caraballo, muchas de estas clausuras fueron 
injustificadas y respondían a problemas de índole política, al 
temor a la influencia de contrapartes extranjeras y a la autoor-
ganización y autonomía de los grupos (entrevista, La Habana, 
Cuba, 15 de febrero de 2008). También Lázaro Mora comentó 
que el rechazo a la organización social autónoma y a la par-
ticipación de los ciudadanos en la resolución de problemas 
públicos se relacionaba con una “tendencia a pensar que la 
consulta puede disminuir el poder o autoridad” del gobierno 
(entrevista, La Habana, Cuba, 1 de marzo 2008).

18 Las restricciones oficiales cuentan con la connivencia, resig-
nada o activa, de contrapartes foráneas: “el Estado ha condi-
cionado que algunos actores extranjeros —Organización de 
las Naciones Unidas, organismos regionales, etc.— asuman 
el concepto de sociedad civil manejado por el gobierno. Así, 
espacios de formación y mecanismos de financimiento y 
cooperación impulsados por estas instituciones foráneas  
y dirigidos, al menos propagandísticamente, al desarrollo 
de la sociedad civil cubana, se concentran exclusivamente 
en el sector de la sociedad civil reconocido por el gobierno 
cubano” (entrevista con Eloy Viera, Toronto, Canadá, 8 de 
julio de 2020). En ese sentido, “grandes financistas como 

que las organizaciones desplieguen tareas impor-
tantes, como el desarrollo de la agricultura y la  
salud, y programas de talleres que viabilizan el co-
nocimiento, la perspectiva de género, la cultura de 
paz, el cuidado del medio ambiente. No obstante, 
el costo de acceder a esos recursos es “subordinarse 
plenamente a los órganos de relación que monitorean 
constantemente las acciones, y sobre todo el com-
portamiento ideológico de dichas instituciones, es 
decir, el control está muy bien definido” (entrevista 
con Teresa Díaz Canals, Universidad de La Habana, 
La Habana, Cuba 2020).18
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La impronta del financiamiento se vincula 
también con proyectos sobre temas de moda desa-
rrollados por asociaciones interesadas sólo en el re-
curso, sin agendas propias de acuerdo con su objeto 
social y las necesidades de su población meta. Esto 
puede derivar en un doble discurso que responde 
más a los intereses de las agencias financiadoras que a 
las necesidades de los beneficiarios, además de con-
vertirlas en entidades asistencialistas, proveedoras 
de recursos que el gobierno debería garantizar a la 
ciudadanía.19

La relación con la cooperación internacional 
también está marcada por la regulación legal de los 
actores sociales en Cuba. A partir del intercambio 
con actores de la cooperación extranjera y sus me-
todologías de trabajo, las asociaciones civiles cu-
banas han adquirido mayor profesionalidad en su 
trabajo.20 No obstante, “la cooperación con actores 
radicados fuera de las fronteras nacionales ha afec-
tado de manera significativa a las organizaciones 
de la sociedad civil cubana, con una importante 
asimetría entre el acceso a financiamiento [de] las 
organizaciones legalmente reconocidas en la isla y 
las que existen fuera del amparo legal” (entrevista 
con Isbel Díaz, Estados Unidos, 2020).

Como se ha explicado, el financiamiento a 
cualquier actividad autónoma siempre despierta sos-
pechas y conlleva vigilancia y supervisión; a veces se 
ha preferido eliminarlo. Para la directora del Centro 
Cristiano de Reflexión y Diálogo: 

Las oficinas de cooperación y desarrollo de las emba-

jadas con sede en Cuba, así como agencias donantes, 

están destinando recursos de todo tipo —humanos, 

físicos, financieros, etc.— para acompañar el proceso 

ciudadano cubano. Cada contraparte internacional 

tiene su enfoque, siempre transversalizados por los 

derechos humanos, el empoderamiento económico, 

el papel de la ciudadanía, prevención de violen-

cias sociales, especialmente en mujeres e infantes, 

y el trabajo con poblaciones vulnerables y menos 

favorecidas. Esto siempre conlleva una revisión 

constante de lo que hacemos y ciertas limitaciones 

a trabajar con determinadas organizaciones —por 

ejemplo, la Fundación Sueca para los Derechos Hu-

manos— desde donde se trabajan temáticas sobre 

derechos humanos (entrevista con Rita García, La 

Habana, Cuba, 12 de julio de 2020).

Por su parte, el sector de la sc abiertamente cri-
minalizado por el gobierno, ligado a la oposición 
y a grupos promotores de los derechos humanos, 
enfrenta importantes obstáculos para establecer la-
zos con actores extranjeros, imprescindibles para 
su labor, lo que limita la sostenibilidad de una sc 
emergente y crítica, con gran vocación de autonomía 

 la Unión Europea, la fao [Food and Agriculture Organization 
of the United Nations], así como organizaciones no guber-
namentales foráneas, destinan anualmente cifras millonarias 
que son canalizadas a organizaciones de la sociedad civil 
prácticamente administradas por el mismo Estado cubano 
y, por ende, reproducen los mismos esquemas de ineficien-
cia, falta de creatividad, y aproximaciones superficiales a 
las problemáticas; especialmente en el campo ambiental y  
de la agricultura existen notorias experiencias” (entrevista con 
Teresa Díaz Canals, Universidad de La Habana, La Habana, 
Cuba, 2020).

19 “No se nos debe escapar que muchas [agendas] son con-
cebidas desde miradas foráneas y hasta extemporáneas. 
Sobre todo, vale reparar en ello por la precariedad de co-
lectivos de la sociedad civil cubana independientes, quienes 
en ocasiones han asumido agendas más amplias que las 
que pensaron inicialmente, con tal de calificar para acce-
der a determinada convocatoria” (entrevista con Isbel Díaz, 
Estados Unidos, 2 de julio de 2020).

20 “Destacándose de manera significativa la emergencia de 
iniciativas de comunicación o explícitamente periodis-
mo, con gran valor formal y de contenidos; además, otra 
importante ganancia ha sido el reconocimiento de luchas 
sociales análogas que se desarrollan en otros países; la 
identificación fuera de Cuba de personas, colectivos y or-
ganizaciones con sensibilidades, intereses y objetivos afi-
nes, de cuya experiencia es posible alimentarse y potenciar 
el crecimiento dentro de fronteras” (entrevista con Isbel 
Díaz, Estados Unidos, 2020).



74 Desacatos 69  Armando Chaguaceda y Johanna Cilano

e incidencia.21 Las organizaciones no inscritas en 
Cuba, pero que actúan en Cuba —blogs, revistas, 
plataformas audiovisuales, think tanks—, necesitan 
del financiamiento exterior igual que las demás, pero 
“en su caso, todo el dinero que reciben es consi-
derado por el Estado cubano como mercenarismo, 
lo que impide una relación tranquila y diáfana en-
tre sociedad civil y Estado en Cuba” (entrevista 
con Julio Antonio Fernández Estrada, La Habana, 
Cuba, 2020).

Por otra parte, las relaciones entre las agencias 
de cooperación internacional y los actores sociales 
que funcionan fuera de la legalidad cubana ocurren 
de manera solapada, no sistemática, irregular, y esto 
genera grandes dosis de vulnerabilidad en los colec-
tivos que funcionan en la isla. Este tipo de coope-
ración se expresa sobre todo en capacitación, apoyo 
a la visibilidad internacional y aprovechamiento de 
materiales básicos para el trabajo de las organizacio-
nes no reconocidas.

Por último, los obstáculos para acceder a 
la comunicación e información impactan las ac-
ciones de la sc cubana. La falta de información o 
las dificultades para acceder a la que existe en las 
instituciones públicas genera sesgos y silencios a la 
hora de posicionarse ante los temas públicos de in-
terés. Estadísticas sociales, evaluaciones de impacto 
ambiental o el presupuesto estatal en determinado 
municipio son inaccesibles para buena parte de la 
ciudadanía. Esto tiene consecuencias inmediatas 
en la percepción de los problemas sociales y en el 
diseño de estrategias de promoción, transformación 
o mitigación por parte de las organizaciones de la 
sociedad civil.22

Un elemento importante de la sc cubana, que 
conspira contra su desarrollo, es la fragmentación. 
La perspectiva del ordenamiento jurídico cubano 
en materia de asociaciones, que establece que sólo 
una organización puede aglutinar a los ciudadanos 
con inquietudes y objetivos similares, ha sido acicate 
suficiente para que en la práctica se reproduzca un 

sentimiento contrario. Eso no sólo ha favorecido 
el desarrollo de organizaciones y actores con im-
pactos limitados, sino también la incapacidad de 
impulsar de manera mancomunada, como sociedad 
civil, agendas en las que coincidan múltiples secto-
res o actores (entrevista con Eloy Viera, Toronto, 
Canadá, 8 de julio de 2020).

Los retos del presente

En diciembre de 2019, el Parlamento Cubano aprobó 
un cronograma en el que se establecen los plazos y 
cambios legislativos derivados del proceso constitu-
yente. Según se informó, hasta 2028 deberán apro-
barse 107 nuevas normas jurídicas, entre las que se 
encuentra la muy reclamada Ley de Asociaciones 
—apuntada en julio de 2022—, que deberá regular 
las formas asociativas y su funcionamiento.

Sin esperar esos “cambios”, en Cuba se han 
expandido las acciones y las restricciones del aso-
ciacionismo y la movilización autónomos de 
la ciudadanía cubana: desde protestas contra la 

21 “La cooperación con actores extranjeros es prácticamente 
el único mecanismo que tiene la sociedad civil no reconoci-
da por el gobierno para acceder a recursos indispensables 
para el sosteniemiento de su labor. A la falta de acceso a 
fondos públicos se suma su incapacidad de emprender legí-
timamente mecanismos de autosustentación. Dicha situa-
ción condiciona que sea la cooperación internacional casi 
que el único mecanismo en el que gran parte de la sociedad 
civil pueda colocar sus esperanzas. Pero al mismo tiempo, 
el financiamiento foráneo que no pase por los filtros gu-
bernamentales se convierte en el principal argumento del 
Estado y sus voceros para cuestionar la autenticidad y au-
tonomía de ese sector de la sociedad civil” (entrevista con 
Eloy Viera, Toronto, Canadá, 8 de julio de 2020).

22 “El aún costoso acceso a internet y a la telefonía móvil de 
modo general, todo ello monopolizado por una sola em-
presa estatal en la isla, sigue siendo una herramienta de 
dosificación de la información, aun cuando la penetración 
de internet en Cuba ha ido creciendo de manera muy len-
ta” (entrevista con Isbel Díaz, Estados Unidos, 2020).
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criminalización del arte independiente, con un 
hito alrededor de la figura y trabajo del artista Luis 
Manuel Otero Alcántara (adn Cuba, 2020a), hasta 
la céntrica protesta de casi un centenar de los llama-
dos “cuentapropistas”, gremio que abarca a trabajado-
res informales, autoempleados y dueños de pequeños 
negocios particulares, en la provincia Villa Clara (adn 
Cuba, 2020b), pasando por las reivindicaciones de 
los defensores de los animales, los reclamos de habi-
tantes de zonas populares por déficits de su hábitat 
(adn Cuba, 2020c) y la cobertura mediática pro-
fesional del periodismo alternativo emergente con 
reportajes de investigación (adn Cuba, 2020d).

Lo sucedido en este periodo es resultado 
de las acciones y los aprendizajes, acumulativos y 
fragmentados, de años anteriores (Redacción ips 
Cuba, 2020a). Pese a las restricciones del contexto,  
movimientos de personas lgbti y defensoras de 
los animales, por mencionar algunos, han puesto  
en tensión el control estatal al mostrar la contra-
dicción entre una sociedad más viva y diversa, y un 
orden político-legal enfocado en el control vertical 
y la anulación de lo emergente.23

El análisis del obsoleto y restrictivo marco legal 
vigente para el asociacionismo civil en Cuba sigue 
en cuestión. Para las personas entrevistadas, hay un 
consenso negativo sobre la imposibilidad de ins-
cribir asociaciones “con idénticos o similares ob-
jetivos o denominación” a otra preexistente. Otras 
limitantes identificadas son la existencia del órgano 
de relación estatal como elemento de control y cen-
sura, y la polarización político-ideológica asociada 
al fenómeno de la sc, que afecta a los actores que 
funcionan por fuera de las estructuras legales. Así, 
grupos sociales cuyas necesidades y objetivos tras-
cienden concepciones ideológicas son permeados 
por éstas, lo cual lastra la posibilidad de alianzas y 
crecimiento.24

Los miembros de esa sc hacen un balance de 
logros y desafíos. Reconocen que “la vida cotidiana 
de la sociedad civil cubana es muy complicada, [por] 

la excesiva burocracia […], el excesivo control po-
lítico de sus actividades y relaciones, y la constante 
amenaza de intervención, inspección y control, más 
allá de lo regulado” (entrevista con Julio Antonio 
Fernández Estrada, La Habana, Cuba, 23 de ju- 
nio de 2020). En un tono moderadamente optimista, 
se admite que “la sociedad civil cubana está ahora en 
un momento de reconfiguración […]. No importa si 
se trata de emprendimientos productivos autónomos, 
proyectos de comunicación o activismos pro dere-
chos humanos: todos han recibido la fuerte presión 
del sistema. Han logrado resistir, y en algunos ca-
sos, afianzarse” (entrevista con Isbel Díaz, Estados 
Unidos, 2020).

Durante los últimos 62 años, contra el desa-
rrollo del sector ha conspirado la desarticulación de 
las instituciones, de valores democráticos y de formas 
de actuación que contribuyen a la formación de una 
cultura cívica auténtica y al empoderamiento de la 
ciudadanía.25 De ahí que se señale la necesidad de 

23 “En la Cuba actual se están desplegando movimientos al-
ternativos y opiniones diversas en cuanto a los derechos 
y deberes de los ciudadanos [...]; han influido mucho las 
redes sociales, a pesar del aún limitado acceso a internet 
y sus excesivos precios” (entrevista con Rita García, La 
Habana, Cuba, 12 de julio de 2020).

24 Esta polarización, por demás usada como instrumento di-
suasivo por agencias estatales y también expresada como 
autocensura, “ha logrado la fragmentación de movimientos 
más o menos heterogéneos que han ido consolidándose 
en el último lustro como ambientalistas y defensores lgbt” 
(entrevista con Isbel Díaz, Estados Unidos, 2 de julio de 
2020).

25 “Esa desarticulación ha desarmado a la ciudadanía cuba-
na y en muchas ocasiones ha mutilado sus esfuerzos al 
construir proyectos sociales e impulsar actores que con-
tribuyan a la existencia de una sociedad civil pujante. Las 
escasas herramientas con las que cuenta la sociedad civil 
cubana actual no han sido desarrolladas autóctonamente 
sino que han sido alcanzadas en muchas ocasiones por los 
intercambios con actores e instituciones foráneas que han 
traspasado know how y formas de actuación desconoci-
das al interior de la isla” (entrevista con Eloy Viera, Toronto, 
Canadá, 8 de julio de 2020).
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“superar la expresión sectorializada de los intere-
ses […], superar el espacio virtual como principal 
escenario de actuación y […] las segmentaciones 
basadas en criterios políticos” (entrevista con Eloy 
Viera, Toronto, Canadá, 8 de julio de 2020).

Conclusiones

El 26 de noviembre de 2020, el desalojo violento 
de un grupo de activistas de la sede habanera del 
Movimiento San Isidro (msi) marcó el comienzo 
de una escalada de conflictos inéditos entre la sc y 
el Estado cubanos. El 27 de noviembre (27N) so-
brevino la concentración de aproximadamente 300 
personas frente al Ministerio de Cultura (Mincult), 
quienes forzaron a las autoridades a prometer el diá-
logo sobre un conjunto de demandas culturales y cí-
vicas (Rialta staff, 2020).26 Días después, el gobierno 

canceló el diálogo en declaraciones oficiales por la 
Televisión Nacional, por considerar a los miembros 
del 27N una mezcla de “contrarrevolucionarios”, 
y personas “confundidas” por una “estrategia de 
golpe blando” proveniente de Estados Unidos.

El 12 de enero de 2021, los integrantes del 27N 
enviaron a las autoridades sus propuestas y condicio-
nes para el diálogo. Catorce días después, el vicemi-
nistro de Cultura Fernando Rojas solicitó reunirse 

yandry fErnándEz/EltoquE  Religiosos cubanos trasladan la imagen de la Virgen de la Caridad. La Habana, Cuba, 18 de agosto de 2018.

26 Las demandas inmediatas eran: a) revisión y transparen-
cia del proceso judicial contra el rapero Denis Solís, miembro 
del msi, detenido el 9 de noviembre de 2020, acusado de 
desacato, juzgado de forma exprés y condenado a ocho 
meses de privación de libertad; b) cese de la campaña de 
hostigamiento y descrédito contra el msi desplegada por 
los medios de prensa oficiales; c) libertad de expresión y 
libre creación, y d) cese de la violencia policial y del odio 
político contra los que disienten.
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con tres voceros del movimiento el 27 de enero, a 
dos meses del plantón frente al Mincult. Ese día, 
algunos de los miembros del 27N decidieron con-
gregarse de nuevo a las puertas de la institución para 
exigir una respuesta pública a los sucesos. A ello se 
sumó la protesta por las detenciones arbitrarias de 
artistas y periodistas independientes.

El desenlace de esta situación fue un violento 
atentado al derecho a la manifestación pacífica, con-
sagrado en la Constitución de 2019. Funcionarios 
del Mincult agredieron a los manifestantes. El mi-
nistro de Cultura, Alpidio Alonso Grau, golpeó a 
un periodista independiente que transmitía en vivo 
para arrebatarle su teléfono móvil. En respuesta, 
decenas de artistas cubanos se unieron a una ini-
ciativa del 27N que solicitaba la revocación de 
Alonso Grau como diputado y ministro de Cultura 
(27n, 2021a). El 3 de marzo de 2021, la Asamblea 
Nacional del Poder Popular comunicó que recha-
zaba la petición (27N, 2021b).

El 27N, como movimiento abierto y plural, 
gestó de manera colectiva la forma de articulación, 
delegación y legitimación cívica más nítida e inno-
vadora de las últimas décadas. Se trata de un grupo 
social comprometido con una creencia sobre el es-
tatus activo de la ciudadanía, con la responsabilidad 
de los destinos de la nación y con su propia capaci-
dad para participar en la vida pública. Los sucesos 
políticos, culturales y cívicos alrededor del msi y 
el 27N deberían entenderse como manifestaciones 
auténticas de la agencia de individuos que se rebelan 
contra un orden opresivo.

Un hito más reciente y amplio de la ciudada-
nía y la sc cubanas fueron las históricas protestas del 
domingo 11 de julio (11J). Todo comenzó en San 
Antonio de los Baños, al suroeste de La Habana. En 
redes sociales se transmitió en vivo una concentra-
ción de personas que caminaba coreando consignas 
contrarias al gobierno y exigiendo derechos. La no-
ticia se esparció de manera exponencial y en pocas 
horas había manifestaciones en todas las provincias. 

Un reporte reciente refiere protestas en más de 60 
ciudades, con casi 200 000 participantes (occ, 2021).

El marco de estos sucesos es una crisis severa 
derivada de la parálisis de las reformas económi-
cas; el impacto de la pandemia de sars-CoV-2, 
que afectó al turismo, fuente de divisas; la dolari-
zación de la economía, y las sanciones de Estados 
Unidos. Se incrementaron la pobreza, la desigual-
dad y la escasez, mientras el gobierno privilegiaba  
la inversión inmobiliaria por encima del gasto so-
cial. Una nueva crisis energética provocó cortes 
graves del suministro eléctrico. La ausencia de po-
líticas eficaces de apoyo al empresariado y los tra-
bajadores coincidió con un control punitivo del 
comportamiento ciudadano. Las detenciones y vigi-
lancia domiciliarias, los cortes de internet, el acoso 
y la difamación en los medios del Estado, así como  
la apertura de procesos penales contra los que disen-
tían, recrudecieron el disgusto popular.

Conforme avanzaba la jornada, el 11J hubo 
enfrentamientos con las fuerzas policiales y las lla-
madas Brigadas de Respuesta Rápida, grupos de 
civiles movilizados para sofocar las manifestaciones. 
El presidente Miguel Díaz Canel compareció en la 
televisión por la tarde: negó la legitimidad de las ma-
nifestaciones, afirmó que estaba “dispuesto a todo” 
y que “la orden de combate [estaba] dada”. Por dos 
días más se sucedieron protestas menores que fueron 
reprimidas. A principios de septiembre el saldo era 
de 1 000 presos, decenas de lesionados y al menos un 
muerto reconocido entre la población civil.

Si bien el Estado retuvo a corto plazo el con-
trol del país, la crisis y el agravio social continúan, 
igual que las manifestaciones de descontento en el 
espacio público, físico y virtual. Varios grupos se or-
ganizan para acompañar a los presos y sus familias, 
defender agendas específicas —incluidos los derechos 
de las personas lgbti, de cara al Código de Familia 
en ciernes— y reclamar el diálogo a las autoridades. 
Con las protestas de desmoronó la idea de un pue-
blo genéticamente incapacitado para reclamar a sus 
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gobernantes y el mito de una Revolución eterna, que 
disuelve las responsabilidades del Estado autoritario 
en la supuesta identificación pueblo/gobierno/par-
tido único. Se rompió el discurso de la unicidad y la 
irrevocabilidad del socialismo de Estado como sistema 
para Cuba.

En la coyuntura actual de “nueva normali-
dad pandémica”, el papel de la sc se hace tanto o 
más necesario (Redacción ips Cuba, 2020b), pero 
también más riesgoso. Si bien las libertades cívicas 

y democráticas fundamentales ya eran denegadas 
antes de que estallara la pandemia, ahora Estados 
como el cubano aprovechan la emergencia sanita-
ria para introducir restricciones adicionales a la sc 
(Civicus, 2020). En Cuba, como en otros países de 
la región, la sc debe tener la posibilidad de escru-
tar las decisiones gubernamentales en respuesta a la 
crisis y asociarse en pie de igualdad para la recons-
trucción pospandémica. Pero todo eso sigue siendo, 
desde la perspectiva estatal, algo peligroso. 
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